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jurídica a 2,946 escuelas públicas de los niveles de educación básica y media ubicadas en 

los 17 municipios de nuestra Entidad Federativa. 

Así , en el Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, en su eje transformador 7. Construyendo 

la Transformación, se estableció el objetivo 7.9.2, el cual expresa la mejora de los espacios 

escolares para propiciar un desarrollo integral de los estudiantes de los diferentes niveles 

educativos, para contribuir a la disminución de rezagos y brechas de desigualdades 

académicas, precisando en su estrategia 7.9.2.1, la realización de convenios con los 

diferentes niveles de gobierno, así como con organizaciones y fundaciones para equipar, 

dar mantenimiento y construir infraestructura para la educación. 

En ese sentido, el Gobierno del Estado de Tabasco, por conducto del C. Javier May 

Rodríguez, Gobernador Constitucional, y el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Balancán, representada por la Maestra Beatriz Castañón Félix, en su carácter de Presidenta 

Municipal, celebraron, con fecha 20 de enero de 2026, el Convenio Marco de Colaboración 

Institucional en Materia de Enajenación de Bienes Inmuebles de Uso Educativo, el cual 

tiene por objeto realizar acciones conjuntas, a efecto de enajenar, en favor del Gobierno del 

Estado de Tabasco, para uso de la Secretaría de Educación del Estado de Tabasco, los O 
bienes inmuebles educativos ubicados dentro del fundo legal municipal, generándose el 

título de propiedad municipal respectivo. 

Al respecto, con el objeto de que el Gobierno del Estado de Tabasco, por conducto de la 

Secretaría de Educación del Estado de Tabasco, acredite la propiedad sobre la posesión 

que, desde su origen, han ocupado las escuelas públicas localizadas en este municipio, 

mediante oficio número SE/0706/2026 de fecha 07 de mayo de 2026, signado por la C. 

Patricia lparrea Sánchez Secretaria de Educación, se solicitó la enajenación en favor del 

Gobierno del Estado de Tabasco, de diversos polígonos con infraestructura educativa, 

ubicados dentro del régimen del fundo legal municipal, por lo que con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 115, fracción 11 , inciso b de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 64 y 65 fracción I inciso b), VII y VIII , incisos d) y e) de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; y de los artículos 29 fracción I y LX, 38 
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patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al 

Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento. 

CUARTO. 

Que el Estado mexicano reconoce los derechos fundamentales consagrados en la Carta 

Magna, así como en los tratados internacionales sobre los cuales sea parte. Por lo que, por 

disposición de la propia Ley Fundamental, el Ayuntamiento del Municipio de Balancán, 

Tabasco, tiene la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad consagrados en el artículo 1 º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como 2º de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco. 

QUINTO. 

Que el derecho humano de acceso a la educación se encuentra establecido en el artículo 

3º de la Constitución Política Federal, así como en la fracción XXXII del párrafo quinto del 

artículo 2º de la de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, por lo 

que, como garantía de seguridad, los bienes muebles o inmuebles, servicios o instalaciones 

destinadas a la prestación del servicio público de la educación, como parte del Sistema 

Educativo Nacional, en términos de la fracción XI del artículo 31 de la Ley General de 

Educación, deben contar con certeza jurídica, la cual debe ser otorgada en favor de quien 

ejerza su rectoría, es decir, el Gobierno del estado de Tabasco, por conducto de la 

Secretaría de Educación, en términos del artículo 31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Tabasco. 

SEXTO. 

Que la regularización de la propiedad destinada a la impartición de la educación es un 

requisito sine qua non para la garantía del interés superior de la niñez consagrada en el 

undécimo párrafo del articulo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, lo cual se traduce como una consideración primordial según lo establecido en 
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Tabasco y 

destino de la 

secretaria de 

educación. 

Escuela 

primaria Plan 

Balancán 

Tenosique. 

OESTE: 26.76 

mts con 

Gobierno del 

Estado de 

Tabasco y 

destino de la 

secretaria de 

educación. 

Escuela 

primaria Plan 

Balancán 

Tenosique. 

NORTE: 96.62 
Calle Sin 

mts con 
Escuela Nombre, 

Primaria Rural esquina 
Guadalupe 

Hernández 
Federal Carretera 

"Gabriela Principal, 
Reyes y 

Gobierno del 
Mistral" Ranchería 

Estado de 
(C.C.T. Adolfo López 

Tabasco para 
27DPR0770S) Mateos, 

beneficio de la 
Municipio de 

secretaria de 

Sin 

Inscripción 
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Balancán, educación 

Tabasco. Jardín de niños 

Myriam Edith 

Nemirovsky; 

SUR: 95.32 mts 

con Calle sin 

nombre; 

ESTE: 101.55 

mts con 

Elizabeth Soler 

Cruz y H. 

Ayuntamiento 

del municipio de 

Balancán, 

Tabasco 

(campo de 

beisbol) ; 

OESTE: 102.50 

mts con 

Carretera 

Principal. 

Calle Sin NORTE: 38.96 

Nombre mts con Manuel 
Escuela Jardín 

Esquina Hernández 
de niños 

Carretera Gerónimo; 
"Myriam Edith 

Principal, SUR: 41.09 mts 
Nemirovsky" 

Ranchería Gobierno con 
(C.C.T. 

Adolfo López del Estado de 
27DJN0793M) 

Matees, del Tabasco para 

municipio de beneficio de la 

Sin 

Inscripción 
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Balancán, secretaria de 

Tabasco educación 

escuela 

primaria 

"Gabriela 

Mistral"; 

ESTE: 32.52 

mts con 

Gabriela 

Hernández 

Reyes; 

OESTE: 36.74 

mts con 

Carretera 

Principal. 

NORESTE: 

99.81 mts con 

Calle Calle Francisco 

Francisco Villa; 

Escuela Villa esquina SUROESTE: 

Primaria Rural con Calle 86.84 mts con 

Federal Emiliano calle sin 

"Francisco Zapata, de la nombre; 

Villa" Ranchería SURESTE: 

(C.C.T. Asunción, 29.77 mts con 

27DPR 1225R) municipio de Ayuntamiento 

Balancán, de Balancán, 

Tabasco Tabasco 

(cancha de 

usos múltiples); 

Sin 

Inscripción 
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NOROESTE: 

33.23 mts con 

calle Emiliano 

Zapata. 

NORESTE: en 

tres medidas 

con 91 .88 mts, 

5.03 mts y O. 77 

mts con calle 

Paloma; 

SUROESTE: 

97.89 mts con 

Francisco 

Escuela Calle Laines 

Telesecundaria Paloma, Jiménez; 

"José Luis Poblado SURESTE: 

lnurreta de la Multe, del 101.91 mts con 

Fuente" municipio de Zona Federal 

(C.C.T. Balancán, Rio 

27ETV0243Y) Tabasco Usumacinta; 

NOROESTE: 

en cuatro 

medidas con 

97.03 mts, 1.48 

mts, 1.97 mts y 

1.38 mts con 

Francisco 

Laines 

Jiménez. 

Sin 

Inscripción 
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Que los polígonos descritos en el Considerando Séptimo y Octavo corresponden a la 

ubicación de infraestructura pública educativa del nivel básico, siendo la que enseguida se 

relaciona: 

Núm. Escuela C.C.T. Superficie Ubicación 
Calle 7, del 
Poblado Capitán 
Felipe 

Jardín de Niños "Frida 866.78 Castellanos 
1 

Kahlo" 
27EJN0454M metros Diaz (San 

cuadrados Pedro), 
Municipio de 
Balancán, 
Tabasco. 
Calle Sin 
Nombre, 
esquina 
Carretera 

Escuela Primaria Rural 9,794.88 Principal, 
2 Federal "Gabriela 27DPR0770S metros Ranchería 

Mistral" cuadrados Adolfo López 
Mateas, 
Municipio de 
Balancán, 
Tabasco. 
Calle Sin 
Nombre Esquina 
Carretera 

Escuela Jardín de 1,378.98 
Principal, 
Ranchería 

3 niños "Myriam Edith 27DJN0793M metros 
Adolfo López 

Nemirovsky" cuadrados 
Matees, del 
municipio de 
Balancán, 
Tabasco 

o 
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Escuela Primaria Rural 
2,832.53 

Federal "Francisco 27DPR1225R metros 

Villa" cuadrados 

Escuela 

Telesecundaria "José 9,921.05 

Luis lnurreta de la 
27ETV0243Y metros 

cuadrados 
Fuente" 

Calle Francisco 
Villa esquina 
con Calle 
Emiliano 
Zapata, de la 
Ranchería 
Asunción, 
municipio de 
Balancán, 
Tabasco 

Calle Paloma, 
Poblado Multe, 
del municipio de 
Balancán, 
Tabasco 

Que para efectos de enajenar los inmuebles señalados en el Considerando Octavo, al 

tratarse de polígonos ubicados dentro del régimen del fundo legal de la hacienda pública 

municipal de Balancán, Tabasco, no surten efectos los requisitos establecidos en las 

fracciones 1, 11, VI y IX del artículo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco, toda vez que no existen antecedentes registrales de las poligonales a 

desincorporar del fundo legal, por lo que prevalece la inexistencia de título, escritura pública 

o documento privado que limite o impida la enajenación de los bienes inmuebles. 

UNDÉCIMO. 

Que, respecto a los demás requisitos establecidos en el artículo 233 de la Ley Orgánica de 

los Municipios del Estado, no es necesario acreditar lo establecido en las fracciones VI y XI 

del referido ordenamiento, toda vez que el beneficiario será el Gobierno del Estado de 

Tabasco, por lo que no existe parentesco familiar por afinidad ni por consanguinidad, y los 

bienes inmuebles a enajenar no forman y formarán parte del servicio público municipal. 

DUODÉCIMO. 
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Que el plano individual de las poligonales, remitido como documentos anexos a las 

solicitudes descritas en el párrafo quinto de los Antecedentes, han sido validados por la 

Coordinación de Catastro Municipal, como se acredita mediante oficio número 

DFM/CCM/0235/2026, DFM/CCM/0236/2026, DFM/CCM/0237/2026, DFM/CCM/0238/2026 y 

DFM/CCM/0239/2026, de fecha 01 de junio de 2026, expedidos por la Coordinación de 

Catastro del Municipio de Balancán, Tabasco. 

DÉCIMO TERCERO. 

Que, por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, el Ayuntamiento Constitucional 

del Municipio de Balancán, Tabasco, justificando la utilidad pública para la garantía del 

derecho humano de acceso a la educación, en término de las disposiciones constitucionales 

y legales, tiene a bien enajenar, a título gratuito, en favor del Gobierno del Estado, para 

uso de la Secretaria de Educación, cinco bienes inmuebles educativos conforme a la 

siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Primero. - El Ayuntamiento Constitucional de Balancán, Tabasco, enajena a Título gratuito, 

en favor del Gobierno de Tabasco, para uso de la Secretaría de Educación, un (1) inmueble 

educativo, el cual se ubica dentro del régimen del fundo legal municipal, conforme a la 

siguiente descripción: 

1.- Del régimen del Fundo Legal Municipal: 

Superficie de Institución Medidas y 
Ubicación Uso de suelo 

polígono educativa colindancias 

866.78 Jardín de Niños NORTE: 42.78 Calle 7, del Centro 
metros "Frida Kahlo" mts con calle 7. Poblado Capitán educativo 

cuadrados 
(C.C.T. SUR tres 

Felipe 
en Castellanos Diaz 

27EJN0454M) medidas: 11 .52 (San Pedro), 

mts, 6.32 mts y Municipio de 

2.03 mts con 
Balancán, 
Tabasco. 

Gobierno del 
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Estado de 

Tabasco y 

destino de la 

secretaria de 

educación, 

Escuela 

primaria Plan 

Balancán 

Tenosique. 

SURESTE en 

seis medidas: 

con 31.70 mts 

con Gobierno 

del Estado de 

Tabasco y 

destino de la 

secretaria de 

educación, 

Escuela 

primaria Plan 

Balancán 

Tenosique. 

ESTE: 7.93 mts 

con Gobierno 

del Estado de 

Tabasco y 

destino de la 

secretaria de 

educación. 

Escuela 
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~y,,,.._ 

primaria Plan 

Balancán 

Tenosique. 

OESTE: 26.76 
mts con 
Gobierno del 
Estado de 
Tabasco y 
destino de la 
secretaria de 
educación. 
Escuela 
primaria Plan 
Balancán 
Tenosique. 

Escuela NORTE: 96.62 Calle Sin 

Primaria Rural mts con Nombre, 

Guadalupe 
esquina 

Federal Carretera 
"Gabriela Hernández Principal, 

Mistral" Reyes y Ranchería 

(C.C.T. Gobierno del 
Adolfo López 

Matees, 
27DPR0770S) Estado de Municipio de 

Tabasco para Balancán, 

beneficio de la Tabasco. 

secretaria de 

educación 

Jardín de niños 

Myriam Edith 

Nemirovsky; 

SUR: 95.32 mts 

con Calle sin 

nombre; 

Centro 
educativo 
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ESTE: 101.55 

mts con 

Elizabeth Soler 

Cruz y H. 

Ayuntamiento 

del municipio de 

Balancán, 

Tabasco 

(campo de 

beisbol); 

OESTE: 102.50 

mts con 

Carretera 

Principal. 

Escuela Jardín NORTE: 38.96 Calle Sin 

de niftos mts con Manuel Nombre Esquina 

"Myriam Edith Hernández 
Carretera 
Principal, 

Nemirovsky" Gerónimo; Ranchería 

(C.C.T. SUR: 41.09 mts Adolfo López 

27DJN0793M) con Gobierno 
Matees, del 
municipio de 

del Estado de Balancán, 
Tabasco para Tabasco 

beneficio de la 

secretaria de 

educación 

escuela 

primaria 

"Gabriela 

Mistral"; 

Centro 
educativo 
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9,921 .05 
metros 

cuadrados 
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ESTE: 32.52 

mts con 

Gabriela 

Hemández 

Reyes; 

OESTE: 36.74 

mts con 

Carretera 

Principal. 

Primaria Rural NORESTE: Calle Francisco 

Federal 99.81 mts con Villa esquina con 

"Francisco Calle Francisco 
Calle Emiliano 
Zapata, de la 

Villa" Villa; Ranchería 

(C.C.T. SUROESTE: Asunción, 

27DPR1225R) 86.84 mts con 
municipio de 

Balancán, 
calle sin Tabasco 
nombre; 

SURESTE: 

29.77 mts con 

Ayuntamiento 

de Balancán, 

Tabasco 

( cancha de usos 

múltiples); 

NOROESTE: 

33.23 mts con 

calle Emiliano 

Zapata. 

Escuela NORESTE: en Calle Paloma, 

Telesecundaria tres medidas Poblado Multe, 
del municipio de 

Centro 
educativo 

Centro 
educativo 
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los considerandos octavo y noveno de la presente resolución en favor del Gobierno del 

Estado de Tabasco, para uso de la Secretaría de Educación. 

Tercero. - Expídanse por triplicado los títulos de propiedad municipal en favor del Gobierno 

del Estado de Tabasco, para uso de la Secretaría de Educación, generándose su alta 

catastral respectiva. 

Cuarto. - Actualícese el inventario de bienes inmuebles de este Ayuntamiento. 

Quinto. - La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos, mediante Acuerdo 

número 7 de la sesión Ordinaria LVI del Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del 

municipio de Balancán, Tabasco; celebrada en fecha tres de junio del año dos mil veintiséis, 

por lo que en cumplimiento en lo establecido por el Articulo 233 último párrafo de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se ordena su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, para que surta sus efectos legales 

correspondientes. 

Sexto. Los gastos que se originen en este proceso serán cubiertos en su totalidad por el 

Municipio de Balancán, Tabasco. 

TRANSITORIOS. 

Articulo Primero. - En un plazo de diez días hábiles, posteriores a la inscripción registra! 

del presente resolutivo, remítanse los títulos de propiedad municipal, con sus 

correspondientes cédulas catastrales, a la Secretaria de Educación. 

Artículo Segundo. - Inscríbanse los títulos de propiedad municipal en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco. 

Artículo Tercero. - La presente resolución entrara en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco 

Dado en el Salón de Sesiones del Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del 

Municipio de Balancán, Tabasco, a los tres dias del mes de junio de 2026. 
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resolución. Conforme a lo dispuesto en los numerales 1295 fracción 1, 1304 fracción I y 

1316 del Código Civil para el Estado de Tabasco en vigor, previo trámite administrativo 
de inscripción ante las oficinas del Catastro municipal se realice los tramites de 
inscripción de dichos títulos ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con 
sede en la ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco. 

RESOLUCIÓN APOSADA Y EXPEDIDA EN LA SALA DEL CABILDO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO; A 
LOS ONCE DfAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS, POR LOS 
REGIDORES QUE LO INTEGRAN QUIENES FIRMAN AL CALCE Y AL MARGEN DE 
LA PRESENTE, POR Y ANTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

Los Regidore 

C. Raque I May 
Cuarta Regidora 

1 Cabildo Municipal 

nicipal 

Dra. Orquídea Reséndiz Mosqueda 
Tercera Regidora 

Lic. Azucena M~ a Villa Mateo 
Quinta Regidora 
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DE BALANCÁN,  TABASCO;  EN  DONDE SE UBICA ACTUALMENTE  LA INSTITUCIÓN  

PÚBLICA DENOMINADA HOSPITAL  GENERAL  DE BALANCÁN  "DR.  FRANCISCO J.  PÉREZ 

SOLÍS", CON UNA SUPERFICIE DE 11,777.31  METROS CUADRADOS, A FAVOR DE 

SERVICIOS DE SALUD  DEL  INSTITUTO  MEXICANO  DEL  SEGURO  SOCIAL   PARA  EL  

BIENESTAR  (IMSS- BIENESTAR)………………………………………………………………………… 
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